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EDUCACION BASICA PRIMARIA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES-Obligatoria y 

gratuita 

 

El artículo 183 de la Ley 115 de 1994, autoriza al Gobierno Nacional para regular los cobros que puedan 

hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos educativos estatales, previendo la 

posibilidad de definir escalas que tengan en cuenta el nivel socioeconómico de los educandos, las 

variaciones en el costo de la vida, la composición familiar y los servicios complementarios de la institución 

educativa. Sin embargo, del contenido de la norma es posible extraer una interpretación que resulta 

inconstitucional frente a los tratados internacionales que forman parte del bloque de constitucionalidad, 

al artículo 67 de la Constitución, interpretado en armonía con esos instrumentos, y con el artículo 44 de la 

Carta, según la cual el cobro de derechos académicos se puede  efectuar en todos los niveles de la 

educación pública formal, incluida la educación primaria, cuando las normas internacionales, lo que 

establecen de manera clara e inequívoca es la enseñanza primaria (…) obligatoria y asequible a todos 

gratuitamente, preceptos que forman parte del bloque de constitucionalidad. En tal sentido, la 

interpretación inconstitucional quebranta los artículos 13 del PIDESC, 28 de la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño, 13.3 a. del Protocolo de San Salvador y 67 de la Constitución, interpretado en 

armonía con estos instrumentos internacionales. 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE LA EDUCACION PRIMARIA-Imperativo para el Estado en 

instrumentos internacionales/DERECHO A LA EDUCACION DEL NIÑO-Carácter fundamental y 

prevalente 

El principio de gratuidad de la educación primaria, previsto como un imperativo para el Estado en los 

instrumentos internacionales mencionados, forma parte del contenido esencial de los derechos 

prevalentes de los niños y niñas, en particular del derecho fundamental a la educación que “la familia, la 

sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger (…) para garantizar su desarrollo armónico 

e integral y el ejercicio de sus derechos”. 

DERECHO A LA EDUCACION-Marco normativo internacional que prevé su gratuidad y 

obligatoriedad 

GRATUIDAD DE EDUCACION BASICA PRIMARIA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

ESTATALES-Obligación de exigibilidad inmediata/GRATUIDAD DE EDUCACION PUBLICA EN 

NIVELES DE SECUNDARIA Y SUPERIOR-Sujeta a progresividad y gradualidad/DERECHOS 
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ACADEMICOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES-Regulación sólo aplica respecto 

de la educación secundaria y superior  

Derivado de la interpretación del inciso cuarto del artículo 67 de la Constitución, de conformidad con los 

estándares de protección establecidos en los tratados internacionales sobre el derecho a la educación, 

precisa la Corte que la gratuidad es un principio que se predica del derecho a la educación pública en 

cualquiera de sus niveles, en la medida que se trata de un mecanismo para lograr la accesibilidad de 

todos a este bien social. Sin embargo, para su implantación los Estados deben adoptar diferentes 

estrategias: la gratuidad como obligación inequívoca y de exigibilidad inmediata respecto de la 

enseñanza primaria, y progresividad en los niveles de secundaria y superior. En este sentido, el cobro de 

derechos académicos resulta incompatible con el principio de gratuidad universal de la educación en el 

nivel de primaria, comoquiera que se trata de una obligación inequívoca e inmediata del Estado; pero 

esos cobros pueden ser compatibles con la obligación del Estado de implantar progresivamente la 

gratuidad en los niveles de enseñanza secundaria y superior, siempre y cuando consulten de manera 

razonable la capacidad de pago de los individuos o las familias. 

 

GRATUIDAD DE LA EDUCACION PUBLICA-Instrumentos internacionales que la prevén  

 

COMITE DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (CDESC)-Observaciones como 

criterio hermenéutico de la garantía de la gratuidad en la educación  primaria 

DERECHO A LA EDUCACION-Características 

DERECHO A LA EDUCACION-Comprende cuatro dimensiones de contenido prestacional 

Prohijando los criterios de interpretación que provee la doctrina nacional e internacional se ha señalado 

que: “la educación comprende cuatro dimensiones de contenido prestacional: (i) la asequibilidad o 

disponibilidad del servicio, que puede resumirse en la obligación del Estado de crear y financiar 

suficientes instituciones educativas a disposición de todos aquellos que demandan su ingreso al sistema 

educativo, abstenerse de impedir a los particulares fundar instituciones educativas e invertir en 

infraestructura para la prestación del servicio, entre otras; (ii) la accesibilidad, que implica la obligación 

del Estado de garantizar el acceso de todos en condiciones de igualdad al sistema aludido, la eliminación 

de todo tipo de discriminación en el mismo, y facilidades para acceder al servicio desde el punto de vista 

geográfico y económico; (iii) la adaptabilidad, que se refiere a la necesidad de que la educación se 

adapte a las necesidades y demandas de los educandos y que se garantice continuidad en la prestación 

del servicio, y (iv) la aceptabilidad, la cual hace alusión a la calidad de la educación que debe impartirse” 
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DERECHO A LA EDUCACION-Reglas de edad no son excluyentes 

PRINCIPIO PRO HOMINE-Concepto/PRINCIPIO PRO HOMINE-Aplicación  

GRATUIDAD DE LA EDUCACION PUBLICA EN COLOMBIA-Antecedentes en la Asamblea Nacional 

Constituyente 

GRATUIDAD Y OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACION PRIMARIA-Interpretación con base en la 

Constitución y Tratados internacionales de derechos humanos 

De acuerdo con lo establecido en el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

en relación con la enseñanza primaria obligatoria y asequible a todos gratuitamente, disposición 

reiterada por la Convención sobre los Derechos del Niño y el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales o 

“Protocolo de San Salvador”, instrumentos éstos que forman parte del bloque de constitucionalidad, y 

en armonía con la interpretación autorizada efectuada en las Observaciones Generales 11 y 13 del 

CDESC, existe claridad sobre la obligación de los estados de garantizar a todos el acceso gratuito en el 

caso de la educación primaria, concebida como un mecanismo para remover las barreras económicas 

que dificultan el acceso a la educación en este nivel.  

SENTENCIA CONDICIONADA-Aplicación por eventual interpretación contraria a la Constitución 

Comoquiera que la norma acusada permite una interpretación que  puede ser acorde con las normas de 

la Constitución y del bloque de constitucionalidad que sirvieron de parámetro para el juicio de 

constitucionalidad, la Corte declarará la exequibilidad  condicionada del artículo 183 de la Ley 115 de 

1994, excluyendo el sentido normativo que resulta inconstitucional. Por lo tanto declarará que la 

norma es exequible, en el entendido que la competencia que la misma otorga al Gobierno Nacional 

para regular cobros académicos en los establecimientos educativos estatales, no se aplica  en el 

nivel de educación básica primaria, la cual es obligatoria y gratuita.  


